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(18 de enero de 2022) 

"Por medio de la cual se fijan los criterios para el retomo a la pr(!Sencialidad de los programas 
académicos de pregrado en la modalidad presencial y presencial asistida por las tecnologías de la 

información y las comunicaciones (trabajo sincrónico) para el período 2021-3"

El Consejo Académico de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en ejercicio de sus facultades 
legales y estatutarias previstas en el artículo 68 y el literal a del artículo 69 de la Ley 30 de 1992 y los 
·Literal.es a, by e del artículo 18 del Estatuto General de la Universidad -Acuerdo 003 de 1997 del Consejo
Superior Universitario-, y

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución Nº2157 de 20 de diciembre de 2021, 
estableció: 

Articulo l. Modificar el artículo 4 de la Resolución 777 de 2021. modificado por la Resnlució11 /687 de 
2021. el cual quedará así: 

"Artículo 4. Criterios y condiciones para el desarrollo de las actividades económicas, sociales 
y del Estado. El desarrollo de todas las actividades económicas, sociales y del &tado se 
realizará por ciclos, de acuerdo con lo.i siguientes criterios: 
( .. .) 
Parágrafo 3. Dadas las actuales condiciones sant1arias y la evolución de la pandemia. el 
servicio educativo, incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades 
curriculares complementarias. continuará desarrollándose de manera presencial. Lo anterior 
tambié11 aplica para la ed11cació11 para el trabc¡io y el desarrollo humano y la educación 
superior en los programas académicos cuyos registros así lo exijan. Para el desarrollo de estas 
actividades 110 se exigirán limites de aforo. " 

Que el Ministerio de Educación Nacional, mediante la Directiva Ministerial Nº9 de 30 de diciembre de 
202 J, establece que: 

"confimdamenlo en el Decreto /330 de 2019 que contempla las d/ferentes modalidades en las 
cuales es posible desarrollar 1111 programa acadbnico (presencial. a distancia, vil'/ual. dual 11 

otros que combinen e integren las anteriores modalidades) y conforme a estas promueve la 
d�finicfón de rutas de formación flexibles (. .. ) estableció "orientaciones para la prestació11 del 
servicio educativo de educación superior: 
J. Las instituciones de Educación Superior, cuyos programas académicos ex/ja11 la realización
de actividades en ambientes de aprendizaje presenciales deberém continuar prestando el
servicio de 11u111era presencial. "
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UNlVERSIDAD·D·ISTRITAL 
)'RANCISCO JOSÉ DE CAi.DAS 
CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCIÓN Nº 02 

(18 de enero de 2022) 

"Por medio de la cual se fija11 los criterios paro el retomo a la prese11cialidad de los programas 
académicos de pregrado en fa modalidad prese11cial y prese11cial asistida por la.5 tecnologias de la 

información y las com1111icaciones (trabajo sincrónico) para el período 2021-3" 

Que la Universidad cuenta con 92 programas en funcionamiento, 46 en pregrado, 20 especializaciones, 22 
maestrías (de las cuales 1 es en extensión en La Guajira y 3 son en modalidad virtual) y 4 doctorados. 

Que a la fecha se presenta una insuficiencia de espacios físicos para el desa1rnllo de actividades académicas 
por reparaciones, adecuaciones y remodelacíones que se realizan sobre los mismos. 

Que es necesario y opo1tuno capitalizar la experiencia adquirida durante el período de pandemia en el 
desarrollo de actividades académicas asistidas por las recno'logías de la información y las comunicaciones 
y c-ontinuar con la reactivación de las actividades prácticas de los diferentes espacios académicos, así como 
la generación de criterios institucionales para definir los espacios académicos que se pueden seguir 
ofertando asistidos por las tecnologías de la infonnación y las comunicaciones. 

Que el Consejo Académico, mediante la Resolución NºOO l del ·13 de enero de 2022 "Por la cual se modifica 
el artículo I de la Resolución 063 de 07 de diciembre de 2021, relativo a la modalidad y calendario 
académico del periodo 2021-3 de los programas académicos de pregrado" estableció en el Artículo 1: 
"PRECISAR la programación académica especial para la culminación del segundo periodo académico del 
año 2021 para los programas académicos de pregrado bajo modalidad presencial y presencial asistida por 
las tecnologías de la información y las comunicaciones (trabajo sincrónic.o)." 

Que el Consejo Académico, en Sesión extraordinaria mixta realizada el día dieciocho (18) de enero de 
2022, atendiendo a la iniciativa de la Vicen-ectoría Académica y del Comité de Decanos de facultad, por 
decisión unánime, determino fijar algunos criterios para el retomo a la presencialidad de los programas 
académicos de pregrado para la culminación del período académico 2021-3. 

Que en mérito de lo expuesto este organismo, 

RESUELVE 

ARTÍCUL'o lº,· Fijar c_riterios para el retomo a la presencialidad de los programas académicos de 
pregrado para la culminación del período académico 2021-3 de conformidad con la parte rnotiva que 
antecede. 

ARTÍ<::ULO 2' .. Los programas. de pregrado deberán 
académicos del plan de estudios de manera presencial. 

desatTOllar mínimo el 55% de los espacios 
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m .. 'TVER.'i'IDAD UtsTRITAI. 
FR,umsto 1ost DEC/iLOAS 
CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCIÓN Nº 02 

(18 de enero de 2022) 

"Por .medio de la cual se fijan los criterios para el retorno a la presencialidad de los programas 
académicos de pregrado e11 la modalidad presencial y presencial asistida por las tec110/oglas de la 

iltfor111ació11 y las comunicacio11es (trabajo si11cró11ico) para el período 2021-3" 

ARTÍCULO 3°.- Los siguientes espacios académicos transversales institucionales: Cátedra Francisco 
José de Caldas, Cátedra Democracia y Ciudadanía, Cátedra de Contexto. Segunda Lengua 1, Segunda 
Lengua JI, y Segunda Lengua /11, se desruTOllarán en fonna presencial asistida por las tecnologías de la 
información y las comunicaciones (trabajo sincrónico). 

ARTÍCULO 4°. - Las decanaturas de las facultades implementarán estrategias para el desarrollo de la 
presencialidad de los programas y espac.íos académicos que así lo requieran. 

ARTÍCULO 5°. - La presente resolución modifica todas las disposiciones que le sean ·contrarias y rige a 
pa,tir del día siguiente a su publicac.íón, de acuerdo al numeral I del artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

Dada en Bogotá D.C., a los dieciocho días (18) días del mes de enero de 2022. 

LJJJJ, 
GIOVA ADRIANA MAR CELA SANDOV AL 

SECRETARIA 

NOMBRI-: CARGO FIRMA 

Mnrco E. Murillo Villalba 

Jnvirr Solanos Z.'\mbr:l.no 

VC1,B0. Mimo Jirón Pc>¡>0vn Vi rrcctorn Ac;id�mic� UDFJC 
D«-lonunos qut l1<mo, rcvi.s&do L, pttscntc rrsoluci6n y ta hemos encommdo j11stnd.:i. ni Articulo 84" de <kl Eslatuto de 
Uni,-cn:idad -Acllt'fdoOIJ de no,iembre 15 de 2002 del CSU, mOOificado el Mumto 005 de septiembre 1e de 2011 del 
de" julio 12 de 200.5 del Consejo Académico; por lo tttn10, h3.jo nutttm r«p0n bilidad lo prcsen1nmos pam la finna del pr�sidmtc y Sttretnri::i del 
Causc·o Académico. 
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